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Intervención de la  diputada Leticia Mosso Hernández, en relación al Día 

Internacional de la Lucha Contra el Cáncer de Mama. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del inciso “b” del quinto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra a la diputada 

Leticia Mosso Hernández, hasta por 

un tiempo de 10 minutos. 

 

La diputada Leticia Mosso 

Hernández: 

 

Gracias estimada presidenta. 

 

Quiero iniciar mi participación con mi 

reconocimiento a mis compañeras y 

compañeros diputados 

comprometidos con estar en la sesión 

de principio a fin y darle importancia 

al Orden del Día. 

 

Muy buenas tardes compañeras y 

compañeros. 

Medios de comunicación. 

 

Una vez más su compañera 

representante del Partido del Trabajo, 

pasa a esta Tribuna comprometida 

con la lucha del cáncer de mama. 

 

Como es de conocimiento el Día 

Internacional de la Lucha Contra el 

Cáncer de Mama, se ha establecido 

como el día 19 de octubre por la 

Organización Mundial de la Salud, 

con el objeto de sensibilizar a la 

población en general, pero sobre todo 

a las mujeres en particular sobre la 

importancia de promover un 

diagnóstico oportuno, incrementar el 

acceso de la población femenina a 
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los controles y tratamientos oportunos 

contra el cáncer de mama. 

 

No obstante, quiero decir o hacer 

notar que a pesar de que han 

transcurrido más de 3 décadas desde 

la primera conmemoración y la 

apuesta masiva de listones de color 

rosa cruzados en 1990, las mujeres 

en México y en todo el mundo siguen 

muriendo, esta enfermedad como es 

de conocimiento representa en 

México la primera causa de muerte 

por cáncer en mujeres de 25 años y 

más. 

 

La pregunta entonces qué estamos 

haciendo mal o que estamos dejando 

de hacer, porque no podemos 

cambiar estas cifras en favor de la 

salud y la vida de las mujeres, no 

dudo que hoy existen más mujeres 

conscientes de la importancia de auto 

explorarse de tener diagnósticos y 

tratamientos oportunos que hace 18 

años  cuando se intensificaron las 

campañas de sensibilización contra el 

cáncer de mama en este país, sin 

duda ello es el resultado de cientos y 

quizás miles de conferencias, 

conversatorios o pláticas que se han 

realizado sobre esta enfermedad y 

las decenas de listones rosas que 

muchas de nosotras y nosotros 

hemos portado durante este periodo y 

aquí quiero hacer un reconocimiento 

también a grandes mujeres 

sobrevivientes de la lucha contra el 

cáncer y que hoy anteponen su vida y 

también su economía a las 

organizaciones por sumarse a esta 

erradicación de esta enfermedad. 

 

Pero los esfuerzos institucionales de 

sensibilización y visibilización del 

cáncer de mama no son suficientes ni 

han sido suficientes como ocurre en 

La Montaña de Guerrero, donde el 

único mastografo que hay en el 

Hospital General de Tlapa está 

descompuesto y voy a seguir 

haciendo uso de la tribuna hasta que 

realmente vaya la Secretaría de 

Salud a darle respuesta a miles de 

mujeres de los 18 municipios de la 

región de La Montaña y todo con la 

fundamentación de que no hay 

presupuesto para la contratación de 

un radiólogo que opere el equipo o si 

no hay recursos para pagar el seguro 
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de mantenimiento de un equipo 

altamente especializado. 

 

Política pública sin presupuesto es 

demagogia, un engaño de los 

gobiernos hacia las mujeres, una 

argucia que nos cuesta la vida o que 

en el mejor de los caso nos  

revictimiza, reiteró desde aquí un 

llamado respetuoso pero enérgico a 

las autoridades de salud, a los 3 

niveles de gobierno para no regatear 

recursos a la salud de las mujeres a 

cumplir con ellas y a resarcir la deuda 

histórica con nosotras, a garantizar su 

salud, su integridad y su vida dotando 

de suficiencia presupuestal a los 

programas y políticas específicas 

para prevenir, atender y erradicar 

carcinomas como el de mama o 

cérvico uterino, no es un reclamo 

personal la salud de las mujeres es 

un asunto de Estado, no me mueve la 

crítica sin fundamento sino la 

convicción de que la prevención y un 

diagnóstico oportuno son claves para 

garantizar la vida de las mujeres y a 

la larga constituye la mejor inversión, 

quitar recursos para la prevención, 

atención y erradicación del cáncer de 

mama o cualquier otra enfermedad 

nos afecta es abonar a la muerte de 

las mujeres, a la violencia 

institucional en nuestra contra y faltar 

a la obligación que el estado 

mexicano y sus instituciones tiene 

para garantizarnos nuestro derecho a 

la salud. 

 

Los listones rosas son importantes 

pero no dejan de ser algo simbólico, 

resulta de mayor importancia acercar 

los servicios de salud específicos a 

las mujeres de la zona más 

marginadas cómo son las mujeres 

indígenas de La Montaña y de la 

Costa Chica y también de cualquier 

otra parte de nuestro estado de 

Guerrero, lo prioritario es garantizar 

los diagnósticos oportunos, 

tratamientos integrales, apoyo 

psicológico y médico para quienes 

han tenido que ser sometidas a 

mastectomías e incluso la 

reconstrucción de las mamas de 

manera gratuita y a través de los 

servicios de salud pública para 

quienes las han perdido, como lo 

propuse desde el año pasado a 

través de una iniciativa que por cierto 
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compañeras y compañeros sigue 

todavía detenida en la Comisión de 

Salud desde la LXII Legislatura 

presentamos esta iniciativa de 

reforma a la Ley 1212 y que 

desafortunadamente nunca se 

establecieron mesas de trabajo con la 

Secretaría de Salud y que hoy sigue 

pasando lo mismo yo le quiero decir a 

la Secretaría de Salud y a la 

Comisión de Salud de este Honorable 

Congreso del Estado que ya hay un 

gran precedente, un precedente 

donde el 26 de enero de 2020 fue 

decretado por el Congreso de la 

Unión para que se estableciera el 

tercer miércoles del mes de octubre 

como el día del derecho a la 

reconstrucción mamaria y de verdad 

compañeras y compañeros creo que 

tenemos el momento oportuno para 

poder resarcir todo ese daño que nos 

han hecho. 

 

Lo prioritario es garantizar los 

diagnósticos oportunos esta 

propuesta que había hecho de 

reforma por su suscrita compañera, 

sin duda tiene esa gran finalidad la 

reconstrucción mamaria, 

conmemoremos pues compañeras y 

compañeros este 19 de octubre Día 

Internacional de la Lucha contra el 

Cáncer  de Mama, con el compromiso 

genuino de revisar que el 

presupuesto del próximo año en el 

programa de prevención y atención 

de cáncer de mama tenga la 

suficiencia presupuestal que 

garantice el buen funcionamiento de 

los mastografos y la contratación del 

personal que se requiera para su 

operación, hagamos de este día un 

compromiso real, genuino y una 

realidad tangible en corto plazo. 

 

Es cuanto diputada presidenta. 

 


